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Serás lucritorei fonosoc á la Gauet* lodos 
loi pvebloi del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando ra importe loa qne puedan, y supliendo 
per los demás loa fondea de laa respectivas 
prorinciai, 

{Xtal Ordtn i t t é dt S t̂Umhr* <k tSji,) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento; 

{Stipetior Decnto de 20 de Febrero de 1862,) 

SiiEIIQ BEIERiLOE FILIPIIU 
Adminisiración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — Nüm. 264.—Exorno. 
Sr.—De Real órden comunicada por el Señor 
Miniatro de Ultremar, y á los efectos prevé*, 
nidoa en los arts. 3.o y 4.o del Beal de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 
oneve copias de certificedes de patentes de in-
vección coscedidas por hs nuevas industrias 
que en las mismes se expresan.—Dios guarde 
¿ Y . E . muchos añes. Madrid, 8 de Marzo 
de 1894.=E1 Sulsecretario.—]. Senchez Guerra. 
— Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Abril de 1894.—Cúmplase pu-
bliquese y paee á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 
E OH ALUCE. 

Hay una póliza de 11.a clase del ano I894 
D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notarios 
de los Ilustres Colegios de esta Corte, de donde 
soy vecino y propietario.—Doy íé.—Que por Don 
José Centeno, mayor de edad. Ingeniero, vecino 
de esta Corte se me ha exhibido el presente 
Título Patente de invención que copiado literal
mente dice así.—Hay una póliza de 4 a clase del 
corriente año.—Patente de invención.—Sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la Novedad con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio. 
Por cuanto D. Eugenio Albert, domiciliado en 
Munich Alemania ha presentado con fecha 14 de 
•Agosto de 1893, en el Gobierno civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invenoióa por t mejoras por un procedimiento 
para fabricar impresos de varios colores.—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de lb78 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le corñere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de 
Julio de 18 87, expide, por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
solicitante la preeente Patente de invención que le 
asegure en la Península é Islas adyacentes por 
el término de 10 eños contados desde la fecha 
del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujo unidos i esta 
Paterno, cuyo derecho, puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 18&0.=De esta Patente se tomaiá razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Ccmetcial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art. 14 de 
â Ley, el importe de las cuotas anuales que es» 

^abiece el art, 13, y no aciediu ante el Jefe del 

mismo Negociado, en el plazo improrrogable de dos 
años contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país «=« 
Madrid, 2 de Enero de 1«93.—Primitivo Ma
teo Sagasta.—Hay un sello de la Direccidn ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.=To-
mada razón en el libro 17 folio 576 con el 
núm. 14.860.=Hay otro sello que dice.— 
Negociado de Industria y Registro de la pro
piedad Industrial y Comercial,—Corresponde el 
anterior imérto con su original que devolví al 
Sr. exhibente, quien firma su recibo de que dry 
fé y á que me remito. Y cumpliendo con lo pre4» 
veuido en el art. 91 del' Reglamento general 
para la ejecución de la Ley del Notariado ex
tiendo el presente en un pliego oíase undécima 
número 180797, que signo y ñrmo en Madrid 
á 11 de Febrero 1894.—Recibe el original.—José 
Centeno.—Rubricado.—Hay un signo ««Licencia
do Menuel G.a Rcdrigo.—Rubricado.—Legaliza 
cióo.—Loe infrascritos Notarios del Ilustre Colen 
gio de esta Corte con residencia tija en la misma 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que proceden 
de nuestro compañero Licerciado D, Manuel 
G.a Rodrigo.—Madrid 11 de Febrero de 1894.— 
Hay un ŝ gno.— Raaón Martínez,—Rubricado.— 
Hay otro signo.—Romualdo Hurdúaa.—Rabri» 
cado:—Hay un sello para legalizar núm. 189. Se
rie R=Rubricado.—Es oopb.—El Jefe de la Sec
ción. =-Conrado Solsona y Ba^ga. 

Es copia.-=-El Subdirector, Cabello. 

Parte militar 
HOBURNO MILITAR 

Strvisio de ,4 Fl-Ma para el de 8 Julio, 
¿s 1891. 

Parada:—Los Cuerpos de la goarmciÓr; Presid o 
7 Cárcel, Cazadores cúm. X—Jtf* d i ¿ta: el Se
ñor Coronel del 70, D. Antonio Montuno.—l?na 
ginaria: otro de) 73, D . Francisco Iboleon,—/e/epara 
el reconocimiento de provisimes: el Comandante 
del 14, D, Federico (j\kA*iu% —Reconocimiento de 
preso'. Caballería 31, l.er Capitán.—iZospíVaí y pro
visiones: Cszadores t óm, 10, 2.o Capitán.— Vigilan-
cia de á p e: Artillería de Plszsi 5.0 Teniente.—F? 
gilantia de clases: E l miemo Cuerpo.«=Múaica en 
la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

/Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la verla al por mayor de 
billetes de la Lotería del sezteo del mes de 

Agosto próximo, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 901 
Id. id. en el dia de hoy. . 3.525 

Total vendidoŝ  4 42*> 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 7 de Julio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcéa de Marcilla. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Iltmo, Sr. Intendente general de Hacienda pú« 
blica. en acuerdo de 22 del corriente mes y 
año, se ha señalado el dia 6 de Agosto próxiaio 
á las diez de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta de las obras da coas* 
tracción de un Semáforo en la Isla dal Corre
gidor cuyo importe según presupuesto apro^ 
bado en 23 de Marzo úiúaio asciende á pesos 
25.142 06. 

E l acto tendrá liigtr en esta Capital en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia 
general de Hacienda. 

Los dóoümeufos que han de regir eü la 
contrata se hallarán de manifiesto en las ofU 
ciñas del servicio de faros (Palacio 20 Xa tra
maros). 

Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo publicado en la Gacela de Manila 
núca. 185 del dia ó del actual y se presen-
taráu en pliego cerrado, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. 

Loa pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía, 
provisional p^ra poder tomar parte en la li
citación la cantidad de pfs. 50'84 en me
tálico depositada al efecto en la Caja general 
de Depósitos. 

Serio nulas las suscripciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cayo 
importe expela del presupuesto. 

Al empesar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada. 

Manila, 26 de Juuio de 1897.—El Subin-
tendente.—P. S., Cárlos Vega. 2 

COMANDANCIA M I L I T A R D E M A R I N A 
DE LA PSOVINCIA DE MANILA. 

Debiendo provearse por concurso la plazi de 
Perito meoánioo de este Puerto y su sustituto, 
bajo las bases designadas ea el punto segando 
de la Real órdea de 30 de Enero de 1835, 
que textualmente dice así: 

Podrá a ser nombrados Peritos mecánicos de 
los Puertos, los Ingenieros y Peritos mecaolcoa 
é industriales, los Jefes y Contramaestres de 
Talleres de máquinas y faudición, y los ma
quinistas con titalo y claco años de práctica. 

Y con el fin de que durante el término de 30 
dias á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital, puedan los solicitantes presentar 
en esta Dependencia sus instancias dirigidas at 
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Excmo. é Iltmo. Sr. Comaadante general de 
cite Apostadero y Esouidra, a Ua cuales se 
aoompañiiáa copia legalizada 6 certifíeacióa del 
tículo y profdsióa del aspirante, se ana acia por 
med o del periódico oficial y de la localidad, 
para coaocimiecto de lo i que se creaa coa 
derecho á ocupar dichas p^za i . 

Manila, 5 de Julio da 1897 —P. E . , Fdderloo 
Ibañez. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. L y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo term nado en el mea da Junio próximo 
puado, el tiempo de arrieado de lot nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio general de Di ao, respecto de ios cadáveres 
qua contienen ios mismos, cuyos nombres sa rela
cionan á continuacfÓD, el I ttnj. Sr. Alcalde da esta 
Cíadad en decreto de esta f jch J se ha servido día» 
poner que les interesados qua deseen renovar el in* 
dicado arriendo lo verifiquen en eí plazo de diez 
dias á contar desde ei seguíante en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los ni
chos y depoiitados en el osario común los restos 
que conteogan los mlsmof, podiendo los interesados 
recoger hs lápidas que tuviesen aquellos dantro del 
término de un mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del plaz) anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio de! expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público ingresando 
su importe en las Cajas del Municipio. 
Relación de los elches de adultos y párvulos cum« 

plidos los emeo sños y los prorrogados cumplidos 
los 3 y 5 años que han venciio sus plazos. 

Adultos. 

17 
20 
23 
23 

• 

Parroquia» 

21 

Recoletos 
Oatedfai 
Jastrense 
Oilao 
Quiapo 

Parroquial 

Catedral 

Brmita 
Jatedral 

T.s 

102 
3 

118 
128 
130 

N.8 

N 8 

vi. R. P. Fr. Elias Cier îde 
O.a Pilar Ruiz Súnico. 
). Francisco Báibaito. 

O.a Ana Román y Marin. 
D. Francisco de Sedas. 

Párvulos 

89 

87 
97 

Antonio Jesús Saecz de Viz-
macos 

Josefina de U Rama. 
Juan Abollo y Bayot. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

5 

14 

14 
35 
30 
12 

P a r r o q u i « 8 T i 

20 

102 

107 
70 

103 
109 

N.s 

2 i3. Manuel Borres y Ca-
bafiaa. 

• Antonio Muñcz y Zar-
Uto. 

8 O.a An» Pedemonte. 
8 Ü. Fermín Toribio. 
3 > Ricardo Roldan. 
4|0 a Remedios Irnreta Go-

yena. 

Manila, l.o de de Julio de 1887.—Bernardino 
Msrzano. 3 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr. 
Alcalde Vioe-Presidente del Excmo. Ayantamiento 
de esta Ciudad se ha señalado el dia 5 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de la contrata del 
suministro de materiales con destino á la con
servación 5 mejora de las vias públicas del tér
mino municipal, cea entera sujeción b, los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas que 
se insertan á continuación. 

E l tipo para la subasta será en progresión des-
seadente el de la cantidad de fíd: 1'80 por onda 

métro cúbico de piedra partida, el de la de pfs. l'OO 
por metro cúbico de grava y el de la de pfá. 0 60 
por métro cúbico de arena, tierras y escombros. 

Los pliegos de las proposloioiei para tornar 
parte ex la licitaciói, deberá coateoer ademis 
de la carta de pago de depósito provisional, el 
dooumauto que acredite la personalidad á A Sol
tador según está m »nd ido y seráa nulas las pro** 
posiciones q le filtea á cualquiera da estos raqui-
sitos y aquellas cuyo importe saa superior al tipo 
señalado. 

Manila, 5 de Julio de 1897.=Barnardino 
Marzano. 3 

Pliego de condicioaes ad nfnlstrativas y eooaóoii, 
cas que se redacta, para contratar en pública 
subasta, la adquisición da materiales par* la 
conservación y mejora da las vías pÚDlicis 
del térmlio Municipal. 

1.a En la ejicucióa po? contrata dal «uminis-
tro de los materiales referidos, regirán además del 
pliega de condiciones generales, aprobadas p3r 
Real Decreto de 11 de Junio de 1886 y del 
de las ficultativas correspondientes para dicho 
servicio, las s'guientes presoripoionas administra' 
tivas económicas. 

2. a El acto del remate, tendrá lugar en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, ante 
ía junta de Almonedis djl Exjmo. Ayuntamiento, 
el dia que designen los anuncios oficíales. 

3. a La duración del contrato, será da tres 
años, á contar desde la fecha en qua se noti
fique al contratista la aprobaoióa del remate. 

4. a L i s proposioloaes se arreglarán exácta-
mente al modelo que se expresa á continuación 
y se presentarán en pliegos cerrados. 

5. a Para tomar paite en la subasta es pre
ciso que el 1 citador acompañe al püego en que 
lo soliciie, la carta de pago de depósito, por 
valor de pfs. 2 577'-» constituido en la Tesore
ría del Excmo. Ayuntamiento, equivalente al 2 
p § del importe total de los acopios del trienio. 

6. a Terminada la subasta, el rematante en
dosará en el acto, á favor del Excmo. Ayunta
miento y con la aplicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, devolviéndose 
los demás depósitos á los interesados. 

7. a Ei licitadrr á quien se hubiese adjudicado 
el servicio, tendrá quince dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la apro
bación del remate, para constituir la ñanza de-
fí altiva y formal zar la escritura de contrato, pre 
vio pago de los derechos de inserción en la 
Gaceta oficial. De no verificarlo en dicho plazo 
perderá el depósito provisional, quedando anu
lado el contrato y se piocaderá á celebrar nueva 
subasta. 

8. a El contratista se afianzará á satisíicción 
del Excmo. Ayuntamiento, en la cantidad á que 
ascienda el 10 p § del total importe de los 
referidos acopios de un año. Podrá foimar parte 
de la citada fianza, el depósito provisional con
signado para tomar parte en la licitación, can** 
jeando su carta de pago, por otra, que esprese 
que se destina aquel, á este nuevo objeto, y el 
10 Po <lue se retenga década uno de los pa
gos que mensualmente hayan de hacerse al con
tratista, hasta completar la décima parte del 
total valor de la contrata en an año, ó sea 
pfs. 4.295' » la cual quedará constituida en 
depósito, en la Tesorería del Municipio. 

9. a La fianza no será devuelta, al contratista 
hasta que se dé por terminado el servicio y se 
justifique, qae ha satisfecho la contribución in
dustrial y los daños y perjuicios si los hubiere. 

10. Se dará principio á la ejecución del ser
vicio, dentro del término de 15 días, á contar, 
dasde la fecha de la escritura de contrata. 

11. Se le acreditará mensualmente el importe! 
de las entregas ejecutadas, con arreglo á lo que 
resulte de las certifioaeiones espedida! por el 
Ingeniero: LJI pagos se verificarán por la 

Tesorería del Ex^mj. Ayuntamiento, con el be
neficio da dieciooho por ciento, que establecen 
para las obras públicas de Filipinas, el decreta 
del Gobierno Superior nim. 578, de 12 de Mayo 
da 1859 y* la Real óeden nútü. 877, da 31 de 
Julio de 1872, haciéndose el dascieato antes es
presado, el cual debirá cesar, en cuanto esté 
completa la fianza defia:tiva. 

12. E i el caso da prooader*e á una licita
ción verbal por embate, la mínima puja admi*i 
sible, será de diez pasos, como mejora de pro* 
posición. 

13. Si el contratista con^r*v¡nie?e alguna de 
las prescripciones del art. 10.o del pliego ds 
condiciones generales, ó si proce liosa con noto> 
ria mala fé, ó actividad in3ufíúente en el oum« 
plimiaato da su cantrata, se le podráa impo
ner por la Aicüdia á propueita dil laganiaro 
Director do c /ia y O jráS», maltas de ciaco 
á vainticinoo pasos, cuyo importe se dasoontar» 
de la primera cartiioióa que sa expida, entarí* 
dié adose que de antemano renuncia aquel, á cual
quiera reclamación contra esta clase de providen-» 
cías, al derecho comúi y á todo fuero espe
cial. 

14. : I Q será válido el contrato, Ínterin n» 
recaiga en el mismo, la aprobacióa del Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

15. Todos los gastos de la subasta, asi como 
los de otorgamiento de escritura y demás docu
mentos, serán de cuenta dal rematante. 

16. E l Excmo. Ayuntamiento sa reserva el 
derecho de prorrogar esta contrata por sais ma
ses, si asi conviniese á sus intareses. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don N, . . . N. . . . vecino de N. . , . con 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital para contratar el su« 
ministro de materiales, con destino á la censar* 
vación y mejora de vias públicas del término 
Municipal, asi como de las instrucciones de su
bastas y pliegos de condiciones generales, facuN 
tativas y administrativas que han de regir en 
la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta en la cantidad de . . . . pesos por cada 
métro cúbico de piedra partida en la de . . . . 
pesos, por metro cúbico de grava y en la de 
. . . . pesos por metro cúbico de aren, tierras 
ó escombros, (todo en letra y guarismos.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo 
Proposición para la subasta de materiales, con 
destino á la conservación y mejora de vias pú
blicas del término municipal, anunciada por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 5 de Julio da 1897.—-Bernardino Mar
zano. 

Pliego de oondiciones facultativas que, además 
de las aprobadas por Raal Daoreto de 11 da 
Junio de 1886, deberán observarse en la con^ 
trata de materiales para la conservaoión y 
mejora de las vías públicas del radio muni
cipal por el térm no da tres añ)s. 

Articulo 1.0 
Materiales cuyo acopio se subasta. Los ma -

terlales que ha de suministrar el contratista 
en cada año de los tres qua comprende la con
trata, son las que á continuación se detallan. 

(a) Doce mil metros cúbicos (12 ooo'oo m.s) 
de piedra partida. 

{b) Cuatro mil metros cúbicos 4000 00 m.s de 
grava. 

(c) Diez y ocho mil metros cúbicos 18.000 00 
m.s de arena, tierras y escombros. 

(a) En el caso de no consumirse todo el ma* 
tarial que se dice, en los p'rrafos anteriores; 
solo tendrá derecho á que se le abone la can-
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íldad conoumida. Si por el contrario se neoe-
gitara más, tendrá oblfgaciói da sumiai^trarlo, 
en las mismis condiciones, aunqae sin exceder 
¿el veinte por ciento (20 p § ) de aqaellas can
tidades* 

(e) Las máxicaas que podrán exigírsele men-
sualmen e, ierán, pues, mil doicíentos metros 
cúbicos (1 . 200 0 0 m g) de piedra partida, cuatro
cientos (400 da grava y mil ochocientos (1.800) 
de materiales para terraplenes. 

Aríícvlo 2.0 
Precios. Los precios señalados á estos mate

riales son. 
(a) Un peso ochenta céntimos (pfá. l'SO) 

por cada metro cúbico de piedra partida. 
[b) Ua peso (pf^. 1 00) por el metro cúbico 

de grava. 
(o) Sesen a céntimos (pfs. 0'60) por metro 

«úbioo de arena tierras ó escombros. 
Articulo 3.0 

Clase de la piedra partida. La piedra podrá 
ser diorítioa, basáltica, andéúta de T l̂ioa ó diá-
basa de Angono, así como cualquiera otra de 
dureza bastante para hacer buen afirmado á j u i 
cio del Ingeniero del Ayuntamiento. 

Articulo 4 o 
Machaqueo El machaqueo podrá hacerse me-

sáQioameote 6 á mano, siempre que la mayor di
mensión dé los trozos.no llegue á seis centíme
tros (o m. 08) lo qie se comprobará con anilla 
de este diámetro, por la que deberán pasar, en 
todas direcciones. 

Articulo 5.o 
Grava. L a grava será de Tinajeros, Pasig ó 

Santolan y de uno á cuatro centímetros (Om. 01) 
é O'Oá) de grueso limpia de fango y otras mate
rias extrañas. 

La que no alcance la dimensión mínima ó 
este mezclada con tierra ó arena en exceso 
je abonará con la depreciaciói correspondiente 
al volútneo de estas que contenga medio metro 
cúbico, medido sin escoger. 

Articulo 6.0 
Materiales para terrap enes y recebos, (a) Los 

materiales para terraplenes podrán ser escoma 
bros, arenas 6 tierras de cualquiera proceden^ 
oia, siempre que no contengan basuras de nin
guna clase, ni estén impregnadas de aguas in-
leetas. 

(b) Para los recebos se suministrarán, tierras 
ó arenas adecuada!, en la cantidad necesaria á 
juicio del Ingeniero. 

Arlicu'o 7.0 
Transporte de los materiales que antes se 

detallan. Todos los materiales que suministre, 
el contratista, tendrá obligación de conducirlos 
al pie de obra, por el precio señalado. 

Articulo 8.0 
Depósitos. E l rematante podrá formar los 

depósitos que crea necesarios, para sumioiatrar 
cada mes las cantidades que por escrito le pidan 
los encargados de los distritos, en vista de los 
trabajos emprendidos, situándolas en los puntos 
más á propósito, previa autorización del teniente 
Alcalde, de modo que no estorben el tránsito 
público. 

Artículo 9.0 
Beconocimiento y conducción al pié de obra. Una 

Vez en depósito las cantidades pedidas por cada 
distrito, devolved las papeletas con el cumpli-
Reatado y despue? del reconocimiento que debe 
practicarse en los depósitos por el lageniero ó 
persona en quien delegue, comenzará el sumi
nistro medhrite nuevos pedidos, que servirá el 
contratista al pió de obra en el término de vein
ticuatro horas devolviéndolos con su enterado. 

Articulo IO. 
Casos en que los materiales no seaa de con

diciones. Cuando loa materiales no satisfagan 
^ lo que para cada uno se determina en los ar
monios anteriores el coutratísta se atendrá á lo 
lúe sobre este punto le ordeae por escrito, el 

Ingeniero Direot->r de <V a y Obraí> para el cuni' 
plinrento de lo preceptaado e i los respeotivoi 
RTtícu 'os del presente pliego y en el 24 del 
di coadioiones generales que ríjea la contrata' 
ción de Obras públicas. 

Articu'o 11. 
Definicióa del metro cúbico de materiales, (a) 

Se entiende por metro cabio de piedra la can« 
triad de este material necesaria para llenar, al 
pié de obra, un cajón qaa tenga la capacidad de 
un metro cObioo (1 m.s 00). Refirió idose IOÍ pre
cios, antes fijaioi, al metro cúbico deñiido de 
esta manera no se adm tirá aoerca de ellos re
clamación alguna por mermas procedentes de 
machaqueo, conducción ú otras causas. 

(b) Para facilitar la medida, el contratista ser.. 
virá los materiales al pió del tajo qna se le 
indique en el pelido, coaduciéidolos en carros 
quelleven cajones de med'o mitro cúbico (ó 5)0 
013), contrastados en U Oficina de c V u y Obrase 

Articulo 12. 
Modo da abanar los anteriale". (a) Los nia« 

teriales Mjue compreade la contrata se abonarán 
por el v o í ú o m qne reinita emp^ado cida mas 
á los precios qne para el trntro cúbico se fi
jan en el art. 2.0 Eítos precios son invariables 
y comprenden todas lis oparaoioass qua lu da 
ejecutar el contratista para dajar los materiales 
al pió de obra en la farma qua prescribí el In-
ganiero. 

(h) No tendrá derecho el coitratista á recla
mación alguna fundida ea la insuficiencia da los 
precios señalados ó ea omisiones de cualquiera 
da los elementos que puedan influir en los refe
ridos precios. 

Articulo i3 
lademnizaciones, daños y perjuicios. Es de 

cuenta del contratista el pago de laa indemni-
zioíones, asi como el abono de daño» y per-
jaioios ea los terrenos de dominio público ó par
ticular qie se ocasionen por ocupación tempo
ral ó por oirá causa cualquiera, e i tolas las 
operaciones qua aoa de su cargj, coi arreglo á 
este pliego. 

Articu o 14. 
Modo de abonar los defectuosos pero acep

tables. Si el acopio ó algana parte de el no 
se hallase exactamente ejecutado, con arreglo 
á las condiciones anteiichas y se considerasen, 
sin embargo admisibles, los materiales podrán ser 
recibidos en su caso, pero el contratista que 
dará obligado á conformarse, sin derecho á re* 
olamación de ningün góaero, con U rebaja que 
el Ayuntamiento apruebe, á no ser que prefiera 
ratirar el acopio y rehaaerlo coi arreglo á las 
condiciones de la contrata. 

A r ti cuto I5 . 
Recepción de los materiales al pié de obra, (a) 

Cada Capataz de tajo llevará un talonario de 
los materiales invertidos diariamente, dando parte 
de el al encargado del distrito, qiien, después 
de comprobarlo, sobre el terreno, expedirá el 
correspondiente recibo al contratista, enviando á 
la Oficina de «Via y Obras» el resumen de los 
materiales empleados en el dia anterior, con la 
medición de la obra ejecutada. 

ib) A fii de cada mes, se totalizarán 
por distritos, los materiales recibidos en es** 
tados que con el V o B.o del Teniente Alcalde 
respectivo deben quedar en la oficina de «vía 
y obras> antes del dia 5 del siguiente mes. 

Artículo 16. 
Certificaciones para ios pagos. E l pagador 

formará antes del dia 10 de cada mes el ras 
súman general de los acopios hechos en el an
terior, en el cual deberá cmsigaar el contra** 
tista su conformidad, expidió adose, por el la-
geitero uaa vez cumplido este requisito, la 
certificación para el abono. 

Articulo 17. 
Resoluciones da las reclamaciones del contra

tista. E l Ingeniero Director transmitirá á la AU 

cal dia las reolamacioaes dal c^níratifta. que no 
le pirezían ateadibies, y aiompuí irá su infama 
para qua en deflaitiva resuelva el ^yantamieito, 

Árñculo 16. 
Ranraiói de las certificaciones. Las certifica-

clones mensuales so remitirán á la Alcaldía para 
que ordene el libramiento, dentro dal mes si-
guienta al en qie se hibieren ejaoatado las 
entregis á qie cjrraspndia. 

Afñoulo 19. 
Obligaciones del coitrafista en casis no expre

sados terminantemente ea condicioaas, E» obli-
garlón del contratista ejicutar caanto se» ue» 
casarlo para el buaa órden del sumfaistro, aun 
cuando no se halle expresamente estipulado en 
estas condiciones siempre qua, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretaoió 1, io disponga 
por escrito el Ingeniero, con derecho á la re
clamación correspondiente, por el contratista, 
ante la Alcaldía, dentro del término de los diez 
días siguientes al en que se haya recibido U 
órden. 

Árticulo 20. 
DJCU mentes que puede reclamar el contra

tista, {a) E l contratista conforme á lo dis« 
puesto en los artí míos 5 o y 8.0 dal pliego 
de condiciones generales, podrán sacar á sus 
expensas, pero dentro de la oficina dal Inge 
niero. precisameata copias de I05 documentos 
que forman parte de la contrata, cuyos origi
nales le serán facilitados por el ingeniero, el 
cual autorizará con su firma las copias, ti asi 
conviniese al contratista. 

[b) También tendrá derecho á sacar copias 
de las relaciones valoradas que se formen meac:; 
sualmente y de las certifica Piones expedidas. 

Articulo 21. 
Acuses de recepción. E l contratista tendrá de

recho á que se le acuse recibo, si lo pide de 
las comunicaciones y reolamacioaes que dirija al 
Ingeniero Director de «vía y obras». A su vez 
estará obligado á devolverla ya originales ya en 
copias, todas las órdenes y avisos que de el 
reciba, poniendo al pie enterado. 

Manila, 30 de Agosto de 1896.—Oárlos de la» 
Heras.—Es copla, Bernardíao Marzaao. 

iisrspsgcíON GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-Slo 

sogún reiaoiones remitidas por el Presidente de di-
sha Jnnta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Mandurriao. 
Nombres de los interaiidoa. — — 

0. Josefa Militante 
Jacinto Maleares 
Juan Villarete 
José Maria Zercudo 
Jücoba Briai 
Ju«Da Aqaino 
Julián Dtoeson 
Jacoba Marañan 

Nombres de los interesado» 

D. Justa Gruüieima 
Joan Valminte 
Jacinto Gabala?at 
Joaquín Marañon 
Juan Sabr erc 
Latfao Gkmzahz 
Hilario M.rasol 
Basco Malín 

{Se continuará.} 

Edictos 
E a virtud de prov deacia dictada en esta fectEi.. 

por el Sr. D. Enrique Garcí» de Lara Juez de, 
i . a instancia del distrito de Binondo en las di igeactas 
q ie se instruyen con motivo de! ha lazgo del ca 
dáver de una muger en la nOc ie del 28 de Junio 
finado en ¡a caile de I!ang*i*ang del arrabal de 
Binondo >e cita a los padres ó par.entes más próx mos 
de la citada muger cuyo nombre se igmra la cual 
és de unos 16 á 17 años de edad y fu* encon- , 
trad» en la citad t calle vestida de camisa de Si* 
namay saya de color encarnado en ma» uso cu - w 
bierto con tap z para que en el término de 9 dias-
á c mtar desde la pub icación de este edicto se pre* 
seaten en este juzgado k ios efectos oportunos en 
las espresadas diligencias apere bidos que de no h a 
cerlo les pararán los perjuicios que ea darecho hu
biere lugar. 

fuzgado de Binondo, 3 de ju'io de ESp/.™ AgapitOí* 
Oloriz —V.o B o, G ircia de L a r a , 
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En virtud de provideoda dictada por el Sr. Con 
Gaudencio E'eizegui y Beyes Juez de Faz propíe-
tar o de este distrito en Jas sctusciones de la que* 
Telia interpuesta por Irene Mana aysay contra Remigio 
González sobre lesiones por |el presente se cita 
llama y emp sza á dicho Rem gio González cuyo 
actual paradero se ignora para que comparezca 
K S t e este juzgado de Paz de Toodo situado en la 
caite de Aceiteros nüm. 2 e' dia Sábado 17 de 'os 
corrientes á las 10 de su mañana á celebrar el cor
respondiente juico verbal de faltas previniéndole 
que se presente a] acto con su cédula personal y 
pruebas de que intente valerse bajo apercibimiento 
•que de no comparecer en el dia y hora señalados 
se le impondrá la multa de 25 pecetas según es
tablece ]a regla 6 a de la Ley provicíonal para 
la ap'icsció del C ó d g o Penal vigente y le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

D i do en el Juzgado de PÍZ de Tondo, 5 de 
Jul'o de 1897.—El aclua io, Bonifacio Briones.— 

"Vo B.o, Lleizegui. 

Don Victor González de E c h á v m i y Castañeda juez 
de i .a instancia de este partido de Zambales. 

Por el pre ente Hamo y emplazo á los procesados 
en la causa núm. 32 del año 96 instruida por hurto 
Juan de la Cruz de unos 40 años de edad acta 
conquistado natural y vecino de Botolan de esta 
provinca casado de estatura 1 metro y 54 centí
metros cejas ojos y pelo negro nariz chata cara 
boca y cuerpo reguares con cícatricez de viruelas en 
tas picrras y una larga herida en el mus o izquierdo 
hijo de Vicente y de Coneneng y soltero Penilde y 
de la Cruz de unos 47 años de edad acta infiel 
natural de 'os montes y vecino de la ranchería del 
"Villa de estatura 1 metro y 60 centímetros pelo 
cejas y o:os negros cara y cuerpo regulares nariz 
chata color muy moreno con dos losares en el 
cuello lado derecho tres cicatricez en e' antebrazo 
izquierdo y otras dos grandes en el muslo izquierdo 
para que dentro del término de 30 dias á contar 

" desde la pub'icacón de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este juzgado con 
objeto de ser notificados de la sentencia didtada 
en dicha causa apercib dos que de no hacerlo dentro 
de dicho término Íes pararán los perjuicios que en 
derecho hub ere lugar. 

Tado en iba (Zamba'es) á 28 de Junio de 1897. 
— V c t o r Gr. de f chávani.—Por mandado de su brfa., 
Anselmo Lacbica. 

Don M'guel Logarta y Ceniza Juez de Paz Letrado 
de esta Ciudad en func enes en 1 a instancia de 
?a misma por sustitución regamentaría que re 
estar en ei actual e;ercic o de sus func ones judí
ela es yo el actuario doy fé. 

For el presente cito llamo y emplazo al reo 
ausente Guillermo Alpeche indio natural y vecno 
de1 pueblo de San Fernando y cuyas dem^s circuns
tancies personales aun no constan ea a causa para 
que dentro del término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la G. ceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó en 
la cárcel pública de este Ciudad á contestar los 
«argos que le 'resu'tan de la causa núm. 45 de 
este año que contra dicho procesado se instruye 
por homicidio en a intengencia que de hacer.o así 
le oiré en justicia y de lo contrario seguiré sus 
tanc ando dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios i que en derecho hubiere 

Jugar, 

Dado en ( e b ú á 23 de Junio de i897.«eMiguel 
Xogarta. 

E n virtud de la providenc'a dictada por e! Se-
aor juez Don Jo quin Marta Becerra y Alfonso juez 
•<de i .a instancia de este partido de Nueva Ecija en 
pM) del actual en los autos ejecutivos promovdos 
por el Procurador habilitado Don Santos Martínez 
en nombre y representacK n de Doña Hern ógena 
Remero contra Don Quiterio 1 ópez sebre cant dad 
de pesos, se saca de nuevo á pública subasta con 
la rebaja del 25 p g de su tasacicn las fincas rús
ticas embargadas al ejecutado López que se detalan á 
continuación. 

z.a Una partida de tierras palajeras enc'avada 
en el sitio de lajo del barrio de San Roque tér
mino jurisditconal de1 pueblo de Gapan de esta 
provincia de supeificie de una hectárea 19 áreas y 
38 centeáreas irdante por Ncrte Este y Sur el 
Estero de fajo y per Geste con los terreces de 
Ciríaco K i m c s y G egorio Ccmejo avaluada en 55 
pesos y 16 céntimos. 

2 a Otra partida de tiernas palay eras enc'avada 
sn el mismo sitio de superficie de 2 hectáreas y 49 
sentiSieas y linda por Norte cen las tierras de Fer 
-b«nda G a i c a por fste el Esteio denemimdo Qu¡-

í S t t aaatayaigitabayo por bur con :os terrenos de Ni» 

co'ás Bagaybayan y por Oeste, el Estero de Fajo, 
avaluada en 90 pesos y 22 céntimos. 

3 a Otra partida de tierras palayeras enclavada en 
el sitio de Quinamatayang-Cabayo del citado barrio 
de 10 hectáreas 59 áreas y 88 centiáreas lindante 
por Norte con los terrenos de Fernanda Galicia por 
Este con los de Quiterio López por Sur con los de 
Manuela Maghiman y por Oeste el Estero Quinama-
tayan-Cabayo ¿valuada en 466 pesos y 79 céntimos. 

4. a Otra partida de tierras palayeras enclavada 
ec el referido sitio de Quinamatayang-Cabayo de su
perficie de 28 hectáreas 88 áreas y 23 centiáreas lin
dante por Norte con los de Fernanda Galicia Fe
lipe Abena'es Roberto Sina y Juan Santiago por 
Este con los de M nuela Msghiman por Sur con 
los de Quiterio López y la citada Mantela Maghi
man y por Oeste con los del expresado Quiterio 
avaluada en 1443 pesos y 81 céntimos, y 

5. a Otra partida de tierras palayeras enclavada 
en el mismo sitio de Qu'namatayang-Cabayo de su
perficie de 26 hectáreas 75 áreas y 47 centiáreas 
lindante por Norte con los de Quitarlo López por 
Este con los de Manue'a Maghiman por Sur con 
los de Apolinar O y Donato Sa vador y por Oeste 
con los de A ejo Tecson N colás Bagaybagayan la 
citada fiaacuela y los del referido Quiterio López 
avaluada en 1204 pesos y 3 céntimos. 

Lo que se anunc a por medio del presente para 
conocimiento del público á fin de que los quequie» 
ran interesarse en la subasta podran acudir en la 
Sala audiencia de este juzgado donde se verificará 
e' remate el dia 23 del actual á las d ez de su ma« 
ñaña sin cumplir previamente los titules de propie
dad advirtiendo á los licitadores que no se adm tirán 
posturas que no cubran Jas dos terceras partes de 
sus respectivos ava'uo y para tomar parte en la su
basta deberán consignar prev amenté en la Escriba
n a del juzgado igual por lo menos al diez por ciento 
del avaluó que sirve de base en la subasta. 

San Isidro, 2 de Ju io de 1897 —Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación-*V.o B.o, Becerra. 

Ea viitad de la providencia dictada en la cansa núm. 198 
por hurto contra Venancio Martija se ha mandado por el be. 
ñor Juez de x.a instancia de este partido judicial se cite por 
medio de la presente cédula á José Cura y un nombrado 
Epifanio vecinos de Tiaon de la ptovmcia de Tayabas para que 
dentro del término de 9 dias á contar desde la inserción en 
la Gaceta de Manila comparezcan en este jazgado para declarar 
en la referida causa bajo apercibimiento que de no comparecer 
les pararán los perjuicios que hubiere logar según Ley 

Batangis, 26 de Junio de 1897,—El Escribano, Francisco Gómez. 

Don Damián Ramón Sastre jaez de i.a instancia de esta provincia. 
Por el presente cito llamo y emplazo a Manuel Mercado 

indio soltero de 24 afios de edad labrador natural vecino 
y empadronado en el pueble de Pulilan hijo de Félix y de 
Paula Bautista para que por el término de 30 dus contados 
desde el siguiente á la publicación de este edicto se presente 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
como procesado en la causa níim. 61 seguida de oficio contra 
el expresado Manuel Mercado por rapto pues de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y en otro caso sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebaldia parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere iugar. 

Dado en Bulacán hoy 30 de Junio de 1897 —Damián Ramón. 
fi_Por mandado de su Sría., Salvador Cafiamaqee. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de l.a instancia 
de la provincia da la Laguna. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Ma

riano Argao natural de Sariaya en la provincia de Tayabas vecino 
de San Pablo soltero labrador de 22 afios de edad hijo de 
Justo Argao y de Brígida Keyes, con nstrucción para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado para ser 
notificado del traslado que le conferirá y hacerle saber lo dictaminado 
por el Ministerio Fiscal en la inteügetcia que de no ver.ficarlo 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere logar, en la cansa núm. 31 de este Juzgado por lesiones. 

Dado en Santa Cruz, 18 de Junio de 1897.—José E. Cérpedes.— 
Por mandado de su Sria., Miguel Sierra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ansente 
Aniceto Feliciano para que en el término de 30 dias compa. 
rezca en este Juzgado ó en la cárcsl pública de esta provm» 
cia á responder los cargos que le resultan en la causa nú
mero 103 que se le sigue por homicidio eiw la inteligencia de 
que de no hicerlo dentro de dicho término le pararán los per» 
juicios que en justicia hubiere lugar se le declarará rebelde 
y contumaz y* se entenderán las ulteriores actuaciones con los 
Estados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 2 de Juüo de 1897.—José E . Céspedes.— 
Por mandado de su Sría,, Marcos de Lara Santos 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Victor 
Herbon natural y vecino de Calamba de esta provincia de 35 
afios de edad sin hijos profesión labrador casado á fin de qae 
en el término de 30 dias se presente ante Juzgado para una 
diligencia personal de justicia en la causa nám. 7644 que contra 
el mismo instruyo por tentativa de violación apercibido que de 
no hacerlo asf se le pararán los perjaicio; que en derecho 
hubiere lugar* 

Dado en Santa Cruz á 1,0 de Juüo de i897,-»José E . Cési 
pedes.—Por mandado de su Sria., Marcos de Lara Santos. 4 

Don Crescencio Rebullida Sanz Juez de l.a instancia de este 
partido de Matti y que de ser así y de tstar en el ejer. 
cicio á» sue íunsionee nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 
For el presente cito llamo 7 emplazo á los individuos det> 

conocidos autores de la muerte de los nuevas cristianos JoscJ 
Gamboog de unos 60 afios de edad y su hijo Florentino d^l 
de unos 16 vecinos de la Reducción de San Luis jurisdicción.! 
del pueblo de Caraga de este partido ocurrido el hecho et I 
dia 9 del próximo pasado mes de Mayo en el sitio de Ba«j| 
tang á una legua de distancia de dicha Reducción para qQfrj 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de eatfrj 
edicto en la Gaceta de Manila se presenten en este Jnzgad(fc| 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á defenderse de los.j 
cargos qae les resultan en la causa nám 23 que instruyo potl 
los expresados delitos de homicidio bajo apercibimiento qojl 
de no hacerlo así ee les oirá y administrará justicia y en ti l 
caso contrario les pararán los perjaicios que en derecho hn».\ 
biere lugar. 

Dado en Matti á 17 de Junio de 1897.—Crescencio Rehu» 
llida.—Por mandado de su Sría., León del Campo, Domingo. 
IbaQez. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don Crescen» 
ció Rebullida Sanz juez de l .a instancia de este partido de 
Matti en la causa núm. 3 contra Fernando Bcstamante por-
homicidio se convoca á los parlantes más próximos del occiso 
Marcelo Campos conocido por Calong vecino que fué del pue*. 
blo de Sigaboy comprensión de esta Comandancia Político Mu 
litar para que en el término de 9 dias contados desde It 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila sa 
presenten en este juzgado á deducir su acción en dicha cansa 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se les pararán los per» 
juicios que en derecho haya lagar. 

Matti, 11 de Junio de 1897.—Eugenio Palma Gil, León de) 
Campo*—V.o B.o Rebullida. 

Don César Augusto Velón Pardo juez de l.a instancia de Tat 
clob»n y su partido. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Dionisio Palojoren indio natural y vecino de Carigara soltero 
labrado de unos 26 afios de edad hijo de Pedro ya difunto 
y de Victoria Dalagan de estatura y cuerpo regulares cuerpo 
regular pero algo flaco pelo cejas y ojos negros color mo* 
reno nariz algo afilada barba ninguna cara algo redonda y apla* 
nada á fin de qae en el término de 30 dias contados desde-
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se pre* 
senté en este juzgado á contestar los cargos que le resnltan en 
la causa que contra el mismo se sigue por homicidio hacicn» 
dolo así le oiré y guardar de justicia y de lo contrario sus» 
tanciaré la causft por sa ausencia y rebeldía parándole los per
juicios que en derecho hubiere Ingar. 

Dado en Tacloban á 26 de Junio de 1897.—C. Augusto Ven-
lon.=For mandado de sa Sría., Martin Casalla, 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería juez instructor 
de causas de la Capitanía general de este distrito y como 
tal de la instruida contra el Cabo indígena Teodoro de Jesús-
y tros soldados del Regimiento de Infantería núm. 70 por 
el delito de rebelión. 

Habiéndose ausentado del destacamento del pueblo de Ba* 
layan (Batangas) desde el mes de Enero último el soldado 
del Regimiento de Infantería Magallanes núm. 70 Marcelo An* 
geles Saluro sin que se se ja su actual paradero y debiendo 
ser dicho individuo notificado de la sentencia que con otros 
se les instruyo por el delito de rebelión por el presente cito 
llamo y emplazo al individuo de referencia para que en el 
término de 30 dias á contar de la publicación de este-
edicto en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
militar sito en la cal'e de la Paz núm. 2 S. Fernando de 
Dilao en cualquiera de los casas consistoriales de la Guardia 
civil juzgado de I a instincia y de Paz y Tribunales Muni
cipales de los pueblos ó á cualquiera autoridad constituido con 
el objeto antes indicado en inteligencia que de no h»cerlo-
asi dentro del plazo marcado ser declarado en rebeldía irro-
gándole los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Manila á 4 de Jnlio de 1897,—Rafael Ripoll. 

Don Rafael Candon y Calatayud Alférez de lafanteiía de Ma« 
riña juez instructor de la sumaria núm. 162 contra Victo
riano Espia por lesiones. 
Por la presente cito llamo y emplazo al individuo Vice-

toriano Eapia Guardian que fué del bergantin goleta < ̂  Juan» 
el 25 de Marzo último natural de Guiñan provincia de Samar 
para que en el término de 30 dus i contar desde la 
fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital 
se presente en este juzgada sito en la Capitanía del puerto'-
de Manila y Gavite para declarar en la sumaria arriba ex
presada advirtiéndole que de no veríficulo se le seguirá los per
juicios que marca la Ley. 

Manila á 6 de Julio de 1897 =Rafael Candon.—Por su man* 
dato, Fidel Pineda, 

Don Eloy Mauré Gómíz 2.0 Teniente de Infantería 3.er Ayu
dante de la Plaza y juez instructor de causas. 

Habiéndose ausentado en el puerto de Singapore del vapor ' 
cAlicanie» conductor de fuerras de Barcelona á Manila el sol* 
dado Domingo Martínez Sierra hijo de Jain y de Catalina 
natural de Badajoz (provincia de id«m) de 29 afios de edad 
de estado soltero de oficio panadero cuyas sefias personales 
son pelo negro cejas al pelo ojos pardos nariz regu'ar barba-
poblada boca regalar y color sano á quien de órden del 
Excmo. Sr. Capitán General de este Archipiélago instruyo causa por 
el delito de deserción al Extranjero. 

Usando de la jurisdicción que me concede e! Código de 
justicia militar por la presente requisitoria llamo c i ó y em
plazo al referido individuo para que en el término de 30 dias 
contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila se presante en este juzgado de instrucción 
estab ecido en prúiones militares (Meisic) con el fin de res- -
ponder á 'os cargos que le resulten en dicha causa bajo aper
cibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será de»-
clarado rebelde parándole el perjuicio que h-ya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y agentes de la policia judicial para que practiquen ac» 
tivas diligencias en busca del referido soldado y caso de 
ser habido lo rtmitan en clase de preso con las teguridader^ 
convenientes a prisiones militares y á mi disposición pues aet 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi6 
cidad en la Gaceta oficial de esta Cipital la estiendo ec 
Manila á 4 de Julio de 1897.—El Juez instructor. Eloy Mauré».-
—Por su mandato, El Secretario, Antonio Feronelle. 
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